
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente expediente, informándole que 
el abogado Jorge Mario Gómez Alzate, designado como apoderado de oficio de la señora Luz Dary 
Cataño de Salazar, allegó memorial expresando que a la fecha funge como defensor de oficio o 
curador ad-litem en seis procesos, enunciando cada uno de ellos y allegando las respectivas actas de 
asignación y solicitudes enviadas a los despachos concernientes.  
 
Manizales, 30 de junio de 2023 
 
 

Ángela María Yepes Yepes 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:   SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 
RADICACIÓN  170014003009-2023-00383-00 
SOLICITNATE  LUZ DARY CATAÑO DE SALAZAR 

 
I. Objeto de decisión. 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se resuelve sobre la solicitud de relevo 
presentada por el profesional en derecho designado como apoderado de pobre, para tal efecto se 
dispone: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la causal de rechazo a la designación de apoderado de podre presentada por 
el profesional del derecho Dr. Jorge Mario Gómez Alzate. 
 
SEGUNDO: RELEVAR al profesional del derecho Dr. Jorge Mario Gómez Alzate como apoderado 
de pobre de la señora Luz Dary Cataño de Salazar y en su lugar se designa a la abogada Dra. Ana 
Lorena de los Ríos, ello con el fin de adelantar la demanda de <<Prescripción Extraordinaria de 
Adquisición de Dominio>>, que pretenden incoar sobre el bien inmueble ubicado en la calle 66 A 
No. 31 B- 80, Barrio Fátima de la ciudad de Manizales- Caldas, pretendido por el solicitante; quien 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación que se le haga de este auto, deberá manifestar 
su aceptación o presentar pruebas del motivo que justifique su rechazo; de lo contrario, incurrirá en 
falta a la debida diligencia profesional, sancionable con multa de hasta diez (10) salarios mínimos 
legales. 
 
Por la secretaria, líbrese el oficio correspondiente y procédase a notificar conforme a lo reglado en 
los artículos 103 y 111 del C.G.P, haciéndose las advertencias legales correspondientes. 
 
TERCERO: ADVERTIR al solicitante que el amparo solicitado se encuentra condicionando a la 
aceptación del encargo que realice el profesional del derecho designado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

JUEZ 
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